
CONSTANCIA SECRETARIA. 19 de noviembre de 2021. Se informa al señor 

Juez que el término con que contaba la contraparte para pronunciarse del avalúo 

presentado dentro de las presentes diligencias venció el 8 de octubre pasado. No 
hubo manifestación al respecto.  

Por otro lado, dentro del presente asunto obra como secuestre la entidad Franco 

Proyectos E.U. y se encuentra en la lista actualizada de auxiliares de la justicia al 

ciudadano Cesar Augusto Castillo Correa, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.078.252, quien funge como tal. Sírvase proveer 

 

 

 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, CALDAS 

Villamaría, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO: 1716 

RADICADO 2018-00166 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO: JUAN DE DIOS PEREZ TREJOS 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, dando cumplimiento a lo   

preceptuado   en   auto   precedente   y   dado   que   se   encuentran debidamente  

acreditados  los  requisitos  exigidos por  el  artículo  448  del C.G.P., como 

quiera que el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 100-

97058 de la Oficina de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Manizales,  el  

cual  tiene como  valor  razonable para las partes la suma de $90.860.000; 

igualmente,  y  en  el  presente  proceso  se  encuentra ejecutoriado el auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo que consecuente debe 

continuarse con el remate del bien. 

 

En consecuencia, se señala como fecha para la realización de la diligencia de 

remate en Pública Subasta del inmueble aludido, el 28 de febrero de 2022 a la 

2 pm. 

 

El bien se encuentra avaluado en la suma de $90.860.000. La base de la  

licitación  será  del  70%  del  avalúo  equivalente a  $63.602.000,  y  el depósito 

para hacer postura que debe consignarse previamente a órdenes del Juzgado 



será del 40% sobre ésta. Los interesados  podrán  hacer  postura  dentro  de  

los  cinco  (5)  días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el 

artículo 452 del C.G.P., postura  que  deberán  remitir al correo  electrónico 

j01prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co, estableciendo como  asunto  las 

palabras “OFERTA REMATE” seguidas del radicado  del proceso. Ejemplo 

“OFERTA REMATE x-20xx-1xx”, adjuntando al email que lleve su postura, los 

documentos que acrediten el depósito del 40% del avalúo  del  bien lo  anterior 

para  efectos  de  custodia o si lo desean podrán remitirla físicamente a las 

instalaciones del juzgado. 

 

La  licitación comenzará a la hora indicada y finalizará transcurrida una hora. Y 

adicionalmente, se precisa que por virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, en concordancia con el parágrafo del artículo 452 del CGP, la subasta se 

surtirá de manera virtual, para lo cual, se utilizará el aplicativo LIFESIZE o  el  

que  indique  en  su  momento  el  Consejo  Seccional  de  la Judicatura de Caldas 

al que deberán acceder todos los interesados desde la plataforma digital de su 

elección (computador, celular, Tablet, etc...) 

 

Para tal fin en el aviso de remate que se ha de publicar se indicará el link de 

acceso a la diligencia y se seguirán las instrucciones que contienen los Acuerdos 

PSAA15-10444 de 2015 y 2189 de 2003. 

 

En dicha diligencia virtual se procederá a abrir los correos allegados con 

anterioridad y en el acto de la diligencia, verificándose el cumplimiento de los 

requisitos señalados en la mencionada norma, se adjudicará el bien al mejor 

postor.  

 

Se  ordenará  que  por  secretaría,  se  libre  el  cartel  indicativo  del  remate 

conforme lo exige el artículo 450 CGP pero adicionando la información que aquí  

se  establece  sobre  el  trámite  de  la  diligencia,  el  que  deberá  ser publicado 

por una vez, con antelación no inferior a DIEZ (10) DÍAS a la fecha  señalada  

para  la  subasta,  en  uno  de  los  periódicos  de  amplia circulación de Manizales 

o en una radiodifusora local. 

 

Desde  ya  se  advierte  a  la  parte  demandante  que  deberá  allegar  el 

certificado  de  tradición  y  libertad  actualizado  correspondiente  al  Bien 

Inmueble  secuestrado,  expedido  dentro  de  los  TREINTA  (30)  DÍAS 



anteriores a la fecha prevista para la subasta. 

 

Los  demás  aspectos  relacionados  con  el  remate,  pago  del  precio  y  su 

aprobación, se continuarán sometiendo a los lineamientos establecidos en los 

artículos 453 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Finalmente se observa diligencia de secuestro del 25 de junio de 2018, realizada 

por la Inspección de Policía Municipal de Villamaria, Caldas, y en ella actuó como 

auxiliar de la justicia en calidad de secuestre la entidad Franco Proyectos E.U, a 

través del ciudadano Cristian Camilo Rivera Candamil, se ordena: 

 

Relevar del cargo de secuestre a la empresa Franco Proyectos E.U, como quiera 

que verificada la lista de auxiliares de la justicia del Circuito Judicial de Caldas, 

Acuerdo PSAA15-10448 del Consejo Superior de la Judicatura Vigencia, Periodo 

2021-2023 (art.23) no se encuentra incluida. Por tanto, se designa en su lugar 

al señor Cesar Augusto Castillo Correa, identificado con cédula de ciudadanía 

número 75.078.252. quien hace parte de la lista actualizada. Notifíquesele su 

designación y en el aventó de aceptación del cargo adviértasele que deberá 

rendir informes mensuales de su administración y gestión, precisando si el bien 

se encuentra o no desocupado y si produce renta, caso en el cual deberá arrimar 

copia del contrato de arrendamiento y depositar los cánones en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado (Art. 51 del 

C.G.P.). 

 

Por otro lado, se requiere al auxiliar de la justicia saliente para que efectué 

entrega del bien dado en calidad de secuestro a la nueva persona designada 

aportado acta de entrega al expediente, lo cual deberá efectuar en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de la presente decisión y a su vez dentro 

del término de diez días siguientes –términos que corren simultáneamente- rinda 

cuentas finales y comprobadas de su administración, (Art. 52 ibídem). 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 


